
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTiN DE LOS ANDES 
PRoviNciA DLi. NE110,5,1, r,

DECRETO N° 1 07 5 / 2 6 

San Martín de los Andes, 2 y In 

VISTO: 

El Decreto N° 0983/26 de fecha 16/04/2026; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto mencionado en el visto de la presente corresponde a la 
autorización de un Mejoramiento Habitacional Con Recupero a la Sra. PARRA GRACIELA 
DEL CARMEN - DNI N° 22.721.917 cuyas actuaciones se tratan en el Expediente N° 
05000-767/2017. 

Que el presupuesto presentado por el proveedor Aserradero y Corralón 
Huechulafquen, no coinciden las fechas de plazo por 10 o 15 días con la inscripción detalla al 
final, teniendo en cuenta que durante esos días no hay aumentos de precios. 

POR ELLO: 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 1°: DÉJESE SIN EFECTO el Decreto 0983/26 de fecha 16/4/2026, según el visto 
los considerando precedentes. 

ARTÍCULO 2°: Con la firma de la Secretaria del IVH y el Sr. Intendente Regístrese, 
comuníquese y archívese. 

a.a 

rolina Amaya 

Municipalidad S.M.Andes 

kJá4t2retuzy—
. Marta 5, Elayartto 

Seacarta le Ezzotril y Ittenda 
Municipalidad de S.M. Andes 

Dra. Natalia M. Vita 
Intendente a Cargo 

Municipalidad de S.M.A 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE. SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOV.AR". 

77 % DERECHO A UNA VIDA SIN WOLENCIA" 
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